
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Valdegama (Palencia), declarada de utilidad pública por De
creto de 17 de agosto de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
x del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11096 ORDEN de 25 de marzo de 197.7 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de las zonas de concentración parcelaria de La Ri
va de Santiuste y Valdelcubo (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se declaró 
de utilidad pública la ordenación rural de la comarca de Alto 
Henares; por Decretos de 30 de mayo de 1968 y 23 de marzo de 
1972 se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
las zonas de La Riva de Santiuste y Valdelcubo (Guadalajara);

Es, cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de las zonas de La Riva de 
Santiuste y Valdelcubo (Guadalajara), que se refiere a las obras 
de saneamiento de la vega del río Salado. Examinado el refe
rido plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en e1 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para las zonas de La Riva de Santiuste y Val
delbuco (Guadalajara), cuya concentración parcelaria fue acor
dada por Decretos de 30 de mayo de 1968 y 23 de marzo de 1972, 
según 1.° establecido en el Decreto de ordenación rural de la 
comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de saneamiento de la vega del río Salado quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo de 1973.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11097 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia dé inscripción de los tractores marca «Motran
sa», modelo 2457.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.» 
(MOTRANSA), la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y apreciada su identidad c°c los de 
la marca «Leyland», modelo Jaguar, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad oon lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que: 

Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Motransa», modelo 2.457.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 57 (cincuenta y siete) CV.

Madrid, 14 de febrero de 1977.—El Director general, P. D., 
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

11098 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «Mo
transa», modelo 4457.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, S. A.» 
(MOTRANSA), la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y apreciada su identidad oon los de la 
marca «Leyland», modelo Jaguar, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

 Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Motransa», modelo 4457.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 57 (cincuenta y siete) CV.

Madrid, 14 de febrero de 1977.—El Director general, P. D., 
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

11099 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Same», 
modelo Falcon 2 RM.

Solicitada por «Same Ibérica, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo Falcon 4 RM. cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de noviembre de 1976,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Same», modelo Falcon 2 RM.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 47 (cuarenta y siete) CV.

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., 
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

11100 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Juan Ribas Nicoláu, situada en la finca 
«Son Gual», ubicada en el término municipal de 
Palma de Mallorca (Baleares).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Juan Ribas Nicoláu, para que 
le fuese concedido el título de «Ganadería diplomada» a la de 
su propiedad de la especie bovina, de raza Frisona, situada 
en la finca «Son Gual», del término municipal, de Palma 
de Mallorca (Baleares); vistos los informes preceptivos, y de 
acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 
1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido 
concedido por orden del excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento con esta fecha, y a propuesta de esta Direc
ción General, el título de «Ganadería diplomada» a la citada 
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Director general, Jorge 

Pastor Soler.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en
Baleares.


